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AUTO N' 807 DE 2016

(15 de Julio)

.POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION AMBIENTAL Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcIÓN nuTÓ¡¡oMA REGIoNAL DE LA
GUA.||RA, "CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que se presentó denuncia interpuesta por la señora ENER ROMERO REINA, radicada mediante el
formato PQRSD respectivo en la Dirección Territorial Sur de esta Corporación, el día20 de Febrero
de 2015, con Radicado No. 080, en la que se pone en conocimiento la tala de árboles detrás de su
residencia, ubicada en el Banio Caraquitas, en el Municipio de Fonseca La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 168 del 20 de Febnero de 2015, la Dirección Tenitorial Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respec{o.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 3 de Mazo de 2015, al sitio de interés en el Municipio
de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.136 del 4 de Mar¿o de
2015, en el que se registra:

l OBSERVACIONES:

Al sitio donde se realiza Ia inspección, * llega tomando la calle 13 an canera 13,
antinuamos e/ senfido de bajada pr la carrera 13, o sea de sur a no¡te, hasta llegar a la
orilla de Fonseca, luqo nos adentramos a la frnca Caraquitas, de prapiedad del señor
JOSE ALBERTO BOLIVAR MEDINA, georreferenciada @n /as coordenadas al
N:1ú53'35.1' y al W: 72050'57.6', alll se encuentran dos señores haciendo laborcs de
recogimiento de los residuos de /os árboles talados, quienes dicen llamarse JNRO
VELAZQUEZ y ARItIANDO ttOLlNA En donde se da inicio a la verificación de la denuncia
interpue*a porla señora E^IER ROilERO RHNA.

Moradores de la zona manifiestan que la /?nca es del señor JOSE ALBERTO BOUVAR
,t EDiNA y que en la actualidad él latiene ar¡endada al sruñor JAIRO JARAMILLO, quien a
la vez tiene en la misma frnca un aiadero de erdo.

Relación de árboles talados:

NOMBRE
CAMUN
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(il)
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ALGARROBILL
o

samanea
sam8n 1 1r& 0,4456 10 o,7 1,0918

ALGARROBILL
o

Samanea
saman

I 4,00 1,2732 14 017
12,477

7

ALGARROBILL
o

Samanea
saman

I 4,(Xl 1,2732 t5 o17
13,369

0

ALGARROBILL
o

Samanea
saman

I 3,00 0,9549 10 o,7 5,0134

ALGARROBILL
o

Samanea
saman

1 3rü 1,2223 t5 0r7
12,32O

I
ALGARROBILL Samanea 1 4,90 1,5597 l6 0'7 21,399
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ALGARROBILL
o

Samanea
&man 1 2,10 0,6884 10 017 2,4566

ALGARROBILL
o

Samanea
saman 1 1,95 0,6207 I o17 1,9063

ALGARROBILL
o

Samanea
saman 1 2,10 0,6684 11 or7 2,7A22

CEDRO Cedrela sp 1 1r4lJ 0,4455 15 0r7 1,6377

TRUPILLO Prosopis
iuliflora 1 3,00 0,9549 12 0r7 6,0160

TRUPILLO Prosopis
iuliflora 1 1,2O 0,3820 8 or7 o,ú17

uvA
MOSGATEL 1 0,48 0,1528 5 o17 0,0642

GUASriltO Guazuma
ulmifolia 1 0,73 o,232d 6 o,7 4J781

GUASIMO Guazuma
ulmifolia 1 0,70 o,2229 5 0r7 0,1365

GUASIMO Guazuma
ulmifolia 1 1,20 0,3820 I o17 0,4813

GUASIMO Guazuma
ulmifolia I 0,92 0,2929 7 a17 0,3300

GUAS|frto Guazuma
ulmifolía 1 0,65 0,2069 6 017 0,1412

UVITO Cordia dentata 1 0,80 0,2546 8 4,7 0,2852
IAUREL Nectandra spp I 0,70 4,2228 7 4,7 0,1911
LAUREL Nectandra spp 1 0,80 o,25{'6 8 o17 0,2952
I.AUREL Nectandra spp 1 0,96 0,3056 12 o,7 0,6160
LAUREL Nectandra spp 1 0,70 o,2229 12 or7 0,3275
YARUMO Cecropia sp 1 1,50 0,4775 t0 or7 1,253:l

MATARRATON Gliricidia
sepium 1 1,50 o,4775 l0 or7 1,2533

Total
Arboles... 25

Total
M¡...

85,575
6

REGISTRO FOTOGRAFrcO
Caga de la finca Garaquitas bosque donde se rcalizó la tala



Corpoguoiiro

a-¿?.'

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En la inspección realizada se tomó información del sitio de acuerdo a las observaciones
hechas. Luego de analizar los resultados de la visita y lo manifestado en la denuncia, se
concluye lo siguiente:

"S."':, -,,

t-;p:':il'.

1. Se evidenció la tumba de un bosque de aproximadamente una hectárea de tiena,
donde se talaron 25 árboles de diferentes especies (Ver cuadro anter¡or) con una
biomasa aproximada de 87 Mt, el área era un humedal y le fue condenada la
entrada de agua para secarlo y así poder cortar los árboles, se taló un árbol de
cedro (Cedrcla sp) con una biomasa aproximada de 1,6377 Mt, dicho árbol se
encuentra en el LISTADO DE ESPECIES FORESTALES AMENAZADAS EN EL
DEPARTAilENTO DE LA GUATIRA, la madera útil o servible extraída de tos
árboles, ya había sido retirada del lugar, dejando solamente los residuos

La evidencia de tala de los 25 árboles talados fue hallada dentro del área de la
finca denominada Caraquitas.

Según las evidencias la tala fue realizada el fin de semana de los días 20 al22 del
mes de febrero de 2015.

4. La tala, de acuerdo al corte que presentan los tocones, evidencian que fue
realizada con Motosiena.

Como los tocones y residuos fueron encontrados dentro del área de la finca
Caraquitas, el autor presuntamente es su propietario, el señor JOSE ALBERTO
BOLIVAR MEDINA su anendatario JAIRO JARAfrllLLO.

Las evidencias indican que la tala realizada se efec{uó sin la debida autorización
de la autoridad ambiental.

El volumen total de la biomasa de los 25 árboles talados es de aproximadamente
87 ir..

Las causas de los árboles talados es para obtener beneficios comerciales,
acabando con un pequeño bosque y la humedad del teneno que servía como
hábitat y nicho de varias especies de aves y animales y también cohibiendo a la

2.

3.

6.

7.

8.

r tt

,4.
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población cercala. de la frescura y los beneficios ambientales proporcionados por
el bosque y sus árboles.

En razón a lo anterior esto y en virtud de que son funciones de esta Corporación laevaluación, control y seguimiento ambiental dei uso de los ie"rrsos naturales, y promover
y ejecutar adecuadamente acciones para su @nseryación, se recomienda:

Adelantar y/o impulsar las acciones jurídicas que procedan como Autoridad Ambiental
para frenar este tipo de actividades sin ningún óontrol que son indeseables.
Requerir a los señores JosE ALBERTO BoLtvAR ifEDtNA y JAtRo JARAiflLLo.

COMPETENCIA DE LA CORPORAOÓN

9ue las Corporacíones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,seguimiento y Monitoreo a proyectos que de une u otra manera posean riesgo ylo amenaza almedio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdiccione's, así lo con-s"dr" la Ley g9 de1993.

Que La Ley 1333 del21 de Julio de 2009, establece el procedimíento sancionator¡o en materiaambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículoó as a g6 de la Ley g9 de 1993, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, á ravés del Ministeriode Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás ariorio"aes ambiéntales, de conformidadcon las competenc¡as estabrecidas por ra rey y rós regramentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de laspersonas proteger 1as riquezas culturales y naturales Oe la nación] en concoroancia con losartículos 79' 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de unambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio ambiente es un patrimonio común,cuyo mejoramiento y conservación son actividades áe utilidad pública, 
"" 

ú qr" á"ü"n participar elEstado y los particulares, 
.y así mismo,. define que el rob ambiente eltá const¡tuido por laatmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección alMedio Ambiente consagra ensu Artículo 10 que, 
"l 

árt¡dñü Js patrimonio común y que et Estadoy los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser cle utilidad pública e interéssocial

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 19g3, conesponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autór¡zaciones y licencias ambientalesrequeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desanollo de aclividades que areaen o puedan afectar el medio ambiente.Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la *y pesca deportiva.
Que la Ley 1333 det 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables alprocedímiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que ¡g€n lasactuaciones administrativas y los principios ambieniales preroitos en el artículo 1o de la ley g9 de

Que a su vez, el artículo so."lg la Ley 1333 ele 2009, contempta como infracción en mater¡aambiental toda acción. u omisión que constituya viotación de las oisposiáóÁái amoientatesvigentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambientalcompetente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el artículo 10'de la-ley 1333 de 2009, señala que la Caducidad de la acción sanc¡onatoriaambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el irecho u om¡sión generadora de la infacción.si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, eltérmino emfeiara a correr desde el último día enque se haya generado el hecfro o la omisión. Mientras las condic¡ones de víolación de las normas ogeneradoras del daño persistan, podrá la acción interponerse én *"tqui"r tiempo.

1.

2.

Que el Artículo 18 de ta Ley 1333 del 21 de julio
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de

Grt. ? llo ll - 2l
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impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de
ínfracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artÍculo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras,
exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime
necesarias y pertinentes para determinar oon certeza los hechos constítutivos de infracción y
completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artícr¡lo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de
procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del
21 de Julio de 2009.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respediva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artícr¡lo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o petigro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorger autorización para talarlos, prwia
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará
por escrito autor¡zación, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respeciiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
ac{ívidades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar, lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea fadible.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Que para efectos de verificar los hecfros u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales, que para el presente caso corresponden a presuntos incumplimientos a los
requerimientos hechos en lo concemiente a la tala de árboles de la Finca Caraquitas del Municipio
de Fonseca, procederá esta Autoridad Ambiental a iniciar el procedimiento sancionatorio

Que una vez analizado los soportes documentales delexpediente para esta administración es claro
que existen los méritos suficientes para iniciar el procedimiento sancionatorio, pues la presencia de
residuos produclos de tala de árboles, pese a los requerimientos hechos no ha tomados medidas
efectivas, sin ninguna razón que justifique, lo cual acarea impactos ambientales causados al
ambiente y el perjuicio ecológico.

,r^,
*.L[,J.,,
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Que por lo enterior el Director Tenitorial sur de la corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la Iniciación del procedimiento sancionatorio ambiental a losseñores JOSE ALBERTO BoLívAR MEDINA, ¡Aeñt¡rcaoo con número de ceduta 17.956.547,expedida en el municipio de Fonseca La Guajira. Y JAtRo DE JEsus JAMMTLLO JTMENEZidentificado con número de cedula 70.383.3d0, a fin de verificar las acciones u om¡sionesmnstitutivas de infracción ambiental, en relación a lo ino¡caoo en la parte considárativa de este
acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hecfros constitutivos de infracción ycompletar los elementos probatorios, se podrá de oficio rcalizar todo tipo de diligencias yactuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo22 dela Ley 1333 det 21de jutio de 2009.

ARTÍCULO TERGERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a los señores JosEALBERTO BOLÍVAR_MEDINA, residenciado en I'a caile 11 número 14-73 y JAtRo DE JEsusJAMMILLO JIMENEZ, residenciado en la catle 10 Número tgjO Uanlo caraquiia Oei municipio de
Fonseca- La Guajira.

ARTlcuLo cuARTo: comunicar el contenido del presente Ac{o Administrativo a la procr¡radurfa
Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado del presente Ac{o Administrativo a la Subctirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARnCULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo ro procede recurso atguno.

NOTIFIQUESE, COiIUNIQUESE, PUBLIQU ESE Y CUiiPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La

€¿?2
Proyectó: S. Acosta/Prof. Especializado DTS

Cn. ? tlo l2 . 2t
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a los 15 dÍes del mes de Julio de 2016,


